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Artículo 4. Cuantía y límite de las ayudas.

Del crédito disponible, se destina a subvencionar esta actividad el 30%, 
es decir doscientos setenta y ocho mil quinientos setenta y un euros.

El reparto se realizará de acuerdo con los siguientes criterios:

Las cinco sextas partes de dicho crédito se distribuirán entre las Orga-
nizaciones solicitantes en proporción a la participación de cada una de 
ellas en los Grupos mencionados en el artículo 1, que durante el 1 de 
enero y 31 de octubre de 2006 sean convocados por ENESA.

El resto del crédito disponible se distribuirá a partes iguales entre las 
Entidades solicitantes.

Artículo 5. Solicitudes.

Las solicitudes de subvenciones se dirigirán al Presidente de ENESA, 
debiendo ser acompañada por la documentación exigida en la Orden 
APA/657/ 2005 de 8 de marzo por la que se establecen las Bases Regulado-
ras que regirán estas subvenciones.

Las solicitudes se presentarán en los diez días siguientes a la publica-
ción de esta Orden, en el Registro de ENESA, o en cualquiera de los luga-
res previstos en el articulo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 6. Recursos.

De acuerdo con el artículo 23.2 k de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, contra la resolución del procedimiento 
cabrá recurso de alzada ante la Ministra de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción.

Artículo 7. Instrucción, resolución, obligaciones, justificación y rein-
tegros.

En todos estos aspectos, se estará a lo dispuesto en la Orden APA/657/
2005, de 8 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones a organizaciones profesionales agrarias y 
organizaciones de las cooperativas de ámbito estatal, para el fomento de 
los seguros agrarios.

Artículo 8. Normativa aplicable.

En todo lo no previsto en la presente Orden serán de aplicación la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento 
del Procedimiento para concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas, 
aprobado por Real Decreto 2225/1994, de 17 de diciembre, en cuanto no 
se oponga a la mencionada Ley, así como la Orden APA/657/2005, de 8 de 
marzo.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 31 de enero de 2006.

ESPINOSA MANGANA 

MINISTERIO DE CULTURA
 2088 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2006, de la Dirección 

General de Cooperación y Comunicación Cultural, por la 
que se da publicidad al Convenio de colaboración entre el 
Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para la financiación y ejecución de las obras 
de restauración del Castillo-Alcazaba de Alcalá la Real 
(Jaén) y el Castillo de Burgalimar en Baños de la Encina 
(Jaén).

El Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma de Andalucía han 
suscrito un Convenio de Colaboración para la financiación y ejecución de 
las obras de restauración del Castillo-Alcazaba de Alcalá la Real (Jaén) y 
el Castillo de Burgalimar en Baños de la Encina (Jaén), por lo que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el Acuerdo del Consejo de 

Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la publicación en el Boletín 
Oficial del Estado de dicho Convenio, que figura como anexo a esta Reso-
lución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 18 de enero de 2006.–El Director General, Carlos Alberdi

Alonso.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Cultura y la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía para la restauración 
del Castillo-Alcazaba de Alcalá la Real y el Castillo de Burgalimar 

en Baños de la Encina, ambos en la provincia de Jaén.

En Alcalá la Real (Jaén), a cinco de diciembre de 2005

REUNIDOS

De una parte, la Sra. Doña Carmen Calvo Poyato, Ministra de Cultura, 
en nombre y representación del Ministerio de Cultura, en virtud de las 
competencias que le atribuye el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, 
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado (LOFAGE) y el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (LRJ-PAC).

De otra, la Sra. Doña Rosario Torres Ruiz, Consejera de Cultura de la 
Junta de Andalucía, en nombre y representación de dicha Institución, 
mediante nombramiento efectuado por Decreto del Presidente 12/2004, 
de 24 de abril, de conformidad con las facultades que le atribuye el ar-
tículo 39.7 de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía y el artículo 3.1 del Decreto 486/2004, de 14 
de septiembre, de Estructura Orgánica de la Consejería de Cultura.

Manifiestan su voluntad de colaborar en la conservación y restaura-
ción del Castillo-Alcazaba de Alcalá la Real y del Castillo de Burgalimar 
en Baños de la Encina, ambos en la provincia de Jaén, cuyo deterioro 
progresivo y alto valor histórico y patrimonial hacen necesario empren-
der obras de restauración para asegurar su adecuada conservación.

Por todo ello, las partes firmantes, en nombre y representación que 
ostentan y con la capacidad legal para este acto.

EXPONEN

Primero.–Que al amparo de lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, en la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Andalucía y el artículo 4.a de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, las Adminis-
traciones Públicas ajustarán sus relaciones recíprocas a los principios de 
eficacia, descentralización, información mutua, coordinación, colabora-
ción y respeto a los ámbitos competenciales respectivos, siendo voluntad 
de las Administraciones firmantes establecer una colaboración para la 
conservación y restauración de los dos monumentos citados integrantes 
del Patrimonio Histórico de Jaén.

Por las razones expuestas, el Ministerio de Cultura y la Consejería de 
Cultura de la Junta de Andalucía acuerdan suscribir el presente Convenio 
de colaboración que se regirá por las siguientes cláusulas:

Primera.–El objeto del presente convenio es instrumentar la colabora-
ción entre el Ministerio de Cultura y la Consejería de Cultura de la Junta 
de Andalucía (en adelante Consejería de Cultura) para financiar los gas-
tos derivados del desarrollo de las actuaciones de restauración previstas 
en el Castillo-Alcazaba de Alcalá la Real y el Castillo de Burgalimar en 
Baños de la Encina, ambos en la provincia de Jaén.

Los presupuestos totales correspondientes a estas actuaciones ascien-
den, respectivamente, a las siguientes cantidades:

546.000 euros para las actuaciones de restauración del Castillo-Alca-
zaba de Alcalá la Real.

770.000 euros para las actuaciones de restauración del Castillo de 
Burgalimar en Baños de la Encina.

La participación en el proyecto del Ministerio de Cultura se concretará 
en la concesión de dos subvenciones nominativas:

Por importe de 120.000 euros, para las obras a realizar en el Castillo-
Alcazaba de Alcalá la Real.

Por importe de 150.000 euros, para las obras a realizar en el Castillo de 
Burgalimar, en Baños de la Encina.

Los importes de las correspondientes subvenciones del Ministerio de 
Cultura se imputarán a la aplicación presupuestaria 24.03.337B.752 del 
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vigente Presupuesto de Gastos de la Dirección General de Bellas Artes y 
Bienes Culturales, con la finalidad de atender los gastos derivados de las 
obras de restauración en los citados monumentos, en el sentido que reco-
gen los Presupuestos Generales del Estado de 2005.

Dichas aportaciones tienen la consideración de subvenciones regladas 
instrumentadas a través del presente convenio, de conformidad con la 
Orden del Ministerio de Cultura 324/2005, de 17 de febrero, que establece 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones nominativas en 
el ámbito del Ministerio de Cultura y sus Organismos Públicos, y se regirá 
por las condiciones establecidas en el presente convenio, con sujeción en 
todo caso, al régimen legal de las subvenciones y ayudas públicas conte-
nido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La 
Consejería de Cultura, como destinataria de los fondos públicos que se le 
transfieren, y de acuerdo con la finalidad para la que se le conceden las 
subvenciones, aplicará su importe a los gastos derivados de las obras de 
restauración del Castillo-Alcazaba de Alcalá la Real y del Castillo de Bur-
galimar en Baños de la Encina, según el desglose de conceptos contenido 
en el resumen del presupuesto aportado por la Institución.

El plazo de ejecución de las obras será de cuatro años desde la firma 
del presente Convenio.

Segunda.–Para la financiación de las obras, el Ministerio de Cultura 
deberá efectuar el ingreso de las aportaciones correspondientes tras la 
firma del Convenio, mediante transferencia bancaria a la cuenta corriente 
n.º 9000 0057 60 0350050017 de la Tesorería General de la Junta de Anda-
lucía, con cargo al concepto «0215 Bienes Culturales» del Presupuesto de 
Ingresos.

 La Consejería de Cultura, deberá justificar ante la Dirección General 
de Bellas Artes y Bienes Culturales, dentro de los tres meses siguientes a 
la finalización de la actividad subvencionada.

A tales efectos y dentro del plazo señalado, presentará Memoria Justi-
ficativa del destino de los fondos percibidos y acompañará los justifican-
tes o facturas de los gastos realizados.

Los justificantes o facturas se aportarán en originales. De acompa-
ñarse fotocopiados, se unirán los originales para su retirada previo cotejo 
y extensión de la oportuna compulsa de concordancia.

El incumplimiento de la obligación de justificación de las subvencio-
nes, en los términos establecidos en el Capítulo IV del Título I de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones o la justifica-
ción insuficiente de la misma, conllevará el reintegro de las cantidades 
percibidas, en las condiciones previstas en el Capítulo I del Título II de la 
citada Ley de Subvenciones.

Tercera.–La Consejería de Cultura contratará la dirección de las obras 
y el análisis, control y seguimiento del Plan de seguridad y salud.

Queda excluida la posibilidad de que los trabajos de dirección de 
obras y análisis, control y seguimiento del Plan de seguridad y salud sean 
realizados por técnicos cuya relación con la Junta sea funcionarial o
laboral.

El proyecto se supervisará por la Consejería de Cultura, de conformi-
dad con lo previsto en la legislación de contratos de las Administraciones 
Públicas.

Cuarta.–La Consejería de Cultura tramitará lo procedente para la ini-
ciación de los expedientes de contratación de obras recogidos en el pro-
yecto básico y de ejecución, la formalización de los contratos de obras y 
la ejecución de los mismos.

Por tanto, a los efectos que resultan del presente convenio, el único 
órgano de contratación será la Consejería de Cultura, cuya relación con-
tractual, regida por la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
se establecerá a los efectos previstos en dicha norma y otras de aplicación 
entre la Junta de Andalucía y el contratista.

El Ministerio de Cultura no tendrá, por tanto, relación jurídica alguna 
con las personas o entidades que contraten con la Consejería de Cultura, 
siendo, por consiguiente, ajeno a cuantas reclamaciones puedan plan-
tearse en relación con dichos contratos.

El procedimiento de adjudicación será el concurso y sólo se optará 
por otra modalidad mediante acuerdo entre las partes. A las empresas 
concursantes se les exigirá la clasificación correspondiente según lo esti-
pulado en la Orden de 28 de marzo de 1968, por la que se dictan las nor-
mas complementarias para la clasificación de los contratistas de obras 
del Estado y su modificación de 28 de junio de 1991.

Una vez producida la adjudicación, la Consejería de Cultura comuni-
cará al Ministerio la empresa adjudicataria, con indicación del personal 
técnico encargado de la dirección facultativa de las obras.

Quinta.–La Consejería de Cultura requerirá a las empresas adjudicata-
rias el programa de desarrollo de los trabajos, el cual deberá adaptarse a 
las disponibilidades económicas previstas.

Sexta.–A los efectos de programación, ejecución y control de los fines 
del presente Convenio, se constituye una Comisión de Seguimiento com-
puesta por dos representantes de la Consejería de Cultura de la Junta de 
Andalucía y por dos representantes del Ministerio de Cultura, la cual 
podrá realizar propuestas en materia de estudio y programación de las 

actuaciones, determinación de los plazos totales y parciales para la ejecu-
ción de las obras y seguimiento y control de las actuaciones.

En el plazo de treinta días siguientes a la firma del presente Convenio, 
se constituirá la Comisión, acordándose en su primera reunión la periodi-
cidad de sus sesiones. Todos los acuerdos de la Comisión de Seguimiento 
deberán ser adoptados por unanimidad.

Para las demás cuestiones no previstas serán de aplicación las reglas 
previstas para el funcionamiento de los órganos colegiados en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Séptima.–Cualquier modificación en la ejecución de las obras será 
puesta en conocimiento de las Instituciones firmantes. Las variaciones de 
carácter sustantivo se realizarán mediante el correspondiente proyecto 
modificado. El incremento presupuestario que puede derivarse del mismo 
no podrá financiarse con cargo a las aportaciones del Ministerio de Cul-
tura.

Esta limitación se aplicará también en el supuesto de revisión de pre-
cios y aumento de gastos que se produzcan por liquidaciones.

Octava.–De acuerdo con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, la Consejería de Cultura asume las 
obligaciones que se detallan en el artículo 14 para los beneficiarios y entre 
ellas la de someterse a las actuaciones de inspección que efectúe el Minis-
terio de Cultura para comprobar la efectividad de la inversión de las obras 
objeto del presente Convenio, las de control financiero que corresponden 
a la Intervención General de la Administración del Estado y las previstas 
en la legislación del Tribunal de Cuentas, a los que facilitará cuanta infor-
mación le sea requerida al efecto.

Los intervinientes asistirán a la recepción de las obras, una vez finali-
zadas, debiendo quedar en su poder una copia de la correspondiente 
Acta.

Novena.–Tanto en la publicidad como en los carteles y planos que se 
coloquen obligatoriamente en las obras durante su realización se hará 
constar la cooperación de las entidades firmantes, según sus respectivos 
programas de identidad corporativa.

Décima.–El Convenio se extinguirá por resolución o cumplimiento del 
mismo.

Son causas de resolución del Convenio:

El incumplimiento del objeto especificado o de alguna de las estipula-
ciones contenidas en el mismo.

La suspensión definitiva de las obras, acordada por los órganos admi-
nistrativos competentes, así como la suspensión temporal de las mismas 
por un plazo superior a un año, también acordada por aquellos.

El mutuo acuerdo entre las partes.

El acuerdo de resolución será objeto de preaviso, mediante comunica-
ción con una antelación de dos meses a la Comisión de Seguimiento.

Undécima.–La Comisión de seguimiento resolverá sobre cuantas cues-
tiones de interpretación y cumplimiento del presente Convenio puedan 
suscitarse entre las partes, y de las competencias del Ministerio de Cul-
tura y de la Consejería de Cultura en materia de subvenciones y ayudas 
públicas y de protección del Patrimonio Histórico, sin perjuicio de la 
competencia de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa para dirimir 
aquellas cuestiones litigiosas que se planteen entre las partes.

Duodécima.–El presente Convenio entrará en vigor en el momento de 
su firma y estará vigente durante el período de ejecución, liquidación 
definitiva y recepción de conformidad de las actuaciones concertadas.

Decimotercera.–El presente Convenio tiene naturaleza administrativa 
y se regirá por lo dispuesto en los artículos 6 y 8 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y en la legislación vigente en 
materia de Patrimonio Histórico, aplicándose en su interpretación y desa-
rrollo el ordenamiento administrativo.

En aquellas materias no previstas en el mismo se estará a cuanto dis-
pone la legislación vigente en materia de Patrimonio Histórico y la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Con respecto a la aplicabilidad de la legislación de contratos de las 
Administraciones públicas, la misma queda excluida, de conformidad con 
el artículo 3.1. d) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 2/2000, de 16 de junio, 
sin perjuicio de que sus principios se apliquen para resolver las dudas y 
lagunas que pudieran plantearse.

Y en prueba de conformidad, y para el fiel cumplimiento de lo acor-
dado, se suscribe el presente convenio por triplicado, y a un solo efecto, 
quedando un ejemplar en poder de cada una de las partes, en el lugar y 
fecha arriba indicados.

La Ministra de Cultura, Carmen Calvo Poyato.–La Consejera de Cul-
tura, Rosario Torres Ruiz. 


